Reglamento con carnada 2010

ARTICULO I- ORGGANIZACION

1º) El concurso se llevara acabo el dia sabado 30 de octubre de 2010 en La Paz Entre Ríos (Argentina) en aguas del Riacho Espinillo o zona a determinar por los organizadores.

2º) El Fiscal General y el comisario deportivo podrán variar los horarios determinados de inicio y/o fin de la competencia.

3º) La pesca se realizara desde embarcaciones, amarradas para pesca de fondo, spinning, a la deriva o trolling NO pudiendo desembarcar para pescar.

4º) Todas las embarcaciones deberán respetar la distancia mínima de 50 mts de estribor y babor, y de 100 mts de proa a popa salvo el que llegue primero al lugar de pesca lo autorice.

5º) El equipo de pesca con carnada solo se permitirá un anzuelo, se podrá tener otra caña de repuesto por pescador sobre la embarcación SIN ARMAR. 

6º) No se permitirá el uso de bicheros, siendo OBLIGATORIO el uso de bonetes, copos, boga grip o similares pudiendo ser ayudados por sus compañeros de equipos.

7º) Se permitirá hasta tres pescadores por embarcación. En las que se utilice un guía o baquiano podrán embarcar cuatro personas, pero el guía no podrá ejercer acto de pesca alguno.

8º) A los efectos de la clasificación cada pescador podrá presentar todas las capturas de la especie DORADOS  a partir da 50 centímetros en adelante. 
9º) Cada embarcación deberá  contar con un bonete o recipiente para mantener las piezas viva en el agua, NO SE COMPUTARAN PIEZAS  MUERTAS.  

10º) Todos los participantes deberán tener el premiso de pesca deportivo de la provincia de Entre Ríos.

                                            ARTICULO II- PARTICIPANTES

1º) Las embarcaciones deberán ajustarse a las medidas de seguridad dispuesto por la P.N.A., con sus respectivos elementos de salvatajes.
2º) Emergencias subprefecturas VHF Canal 12 / frecuencia nº 156.600  -  Canal 72 / frecuencia nº 156.625
                            ARTICULO III- HORARIO DE INICIO Y FINALISACIÒN

1º)  Sábado 30 de Octubre  de 2010.A partir de las 07,00 hs largada de embarcaciones hasta 40 HP 07,15 hs Mas de 40 HP. La hora de finalización se ha fijado a las 17,00 hs. para todas las embarcaciones en competencia, los Fiscales no controlaran ninguna pieza a partir de la hora establecida.

ARTICULO IV- FIZCALISACIÒN

1º) En cada zona de pesca tendrán fiscales que se desplazaran en una embarcación durante el horario establecido para el control de las piezas.

2º) Los participantes deberán comunicar al fiscal de zona, la extracción de la pieza (radio, señal, señal sonora y o visual)  En caso que los fiscales no se encuentren en ese momento la pieza permanecerá viva dentro del bonete pudiendo mientras tanto continuar pescando.
3º) Una vez  medida la pieza por el fiscal y aprobada su medición por el pescador, la misma será devuelta viva al agua para poder ser contabilizada y el participante recibirá un comprobante por la pieza obtenida 

4º) Cualquier situación que pudiese poner en duda la actuación de los fiscales de zonas o los pescadores será resuelto por el FISCAL GENERAL, que así mismo recibirá las quejas y/o denuncia hasta 1 hora de terminada la competencia. O Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el  FISCAL GENERAL Y EL FALLO SERA INAPELABLE.  

5º) Forma de medir el DORADO: Cada pieza cobrada se medirá desde la punta del hocico Hasta el punto extremo de la aleta caudal (de punta a punta).
6º) Cada centímetro de DORADO equivaldrá a UN punto y DIEZ puntos por pieza obtenida. No serán consideradas las fracciones de centímetros. Fracción 0,1 cm. o mayores, pasaran al centímetro siguiente.

7º) La clasificación Individual será ganador la Pieza de mayor longitud, en caso de empate se definirá por la segunda Pieza y así sucesivamente con todas las piezas obtenidas, si el empate continua, por Sorteo entre los participantes.

8º)  La clasificación por Equipos será la sumatoria de todos los puntos obtenidos por los integrantes del equipo. En caso de empate se definirá por la mayor cantidad de piezas, y si el empate continua se definirá por sorteo entre los participantes.
ARTICULO V- PENALIDADES
1º) Será descalificado el equipo que:
a) Durante la prueba moleste en forma visible a otros competidores.

b) El que se traslade a gran velocidad dentro de la cancha de pesca.

c) El equipo que pesque fuera de la zona señalizada.

d) El equipo que desembarque para pescar.

e) El equipo que violara el Art. I punto 5-6 y 7.

f) Toda pieza que sufra mutilaciones que ponga en peligro su vida, por mal trato en la extracción, producto de malas artes del participante, dará a la descalificación del equipo
g)   Al equipo que  tenga piazas sobre la lancha de cualquier especie, salvo la carnada.
2º) Todo equipo que sufriese la descalificación, no tendrán acceso a los premios como así tampoco a los sorteos.

3º) No se permitirá el desconocimiento del presente reglamento, sus instrucciones y/o interpretaciones.

ARTICULO VI- DISPOSICIONES GENERALES
1º) Los Organizadores no se responsabilizan de los accidentes y sus consecuencias que puedan ocurrirles a los participantes, ayudantes y/o terceras personas, antes, durante y después del Torneo.
2º) Los menores de edad podrán participar solo en caso que sus padres, tutores o encargados lo autoricen por escrito.

                                    Articulo VII – INCRIPCIÓN  Y  PREMIOS 

El costo de la inscripción ha sido fijado en $ 450 por equipo  antes del 15 de octubre y $ 520  desde el día 16 y hasta el día del torneo inclusive. Solo incluye las Tarjetas para la Cena  donde se entregarán los Premios el día viernes 29 de octubre.
*Trofeo del 1º al 5º a la Pieza Mayor. *Trofeos de 1° al 5° por equipo. Además con el numero de inscripción participara del sorteo de 2 embarcaciones en la cena show de entrega premios 

Para concretar su inscripción: María Laura Saad: 0343715483006 comisiondefiestasdepesca@yahoo.com.ar  
Por información sobre el reglamento Mario Rigoni.: 03437-15605256
